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Mirando al futuro

P ertenezco a una generación que nació en una

España pobre y en blanco y negro.No teníamos

nada. Para muchos, nuestra discapacidad era un

castigo divino, y para otros era una desgracia más

en un mundo de desgracias. No había piedad en

una época donde casi todos sobrevivían. Por su-

puesto, en aquella época, ni durante muchísimos

años,se hablaría de accesibilidad,ni de inclusión,ni

de protección social, ni de empleo protegido, ni de

pensiones,ni de educación especial.

Nada que ver con la situación actual donde, a

pesar de todo el camino que queda por recorrer,se

ha avanzado extraordinariamente en muchos cam-

pos. Por ejemplo, en el ámbito de las pensiones.

Seguramente, la Ley 26/1990 que reconoció el de-

recho a las pensiones no contributivas haya sido

una de las más importantes y solidarias.Y de pen-

siones y de lo que yo entiendo como efectos se-

cundarios perversos quería hablar.Me explicaré:las

pensiones, que en principio son beneficiosas y fa-

vorecen la inclusión de muchos ciudadanos,en al-

gunos casos pueden conseguir efectos contrarios

a los previstos.Por ejemplo,en el caso de las perso-

nas con discapacidad, a muchos las pensiones les

ha permitido sobrevivir y

levantar la cabeza hasta

conseguir unos ciertos ni-

veles de inclusión social,

mientras que en otros mu-

chos casos ha servido para

que, unido a la hiperpro-

tección familiar,no salgan

de sus casas casi nunca y

por tanto lleven una vida

totalmente alejada de los

principios que muchos de

nosotros defendemos: vi-

sibilidad,conquista de de-

rechos e inclusión.En otros

casos donde la discapacidad permite trabajar y as-

pirar a una vida social intensa, lo que consigue la

pensión es apoltronar a estas personas y evitar que

se abandone la situación de ciudadano pasivo.Todo

esto ha propiciado que haya un buen número de

personas con discapacidad que no van a salir nunca

del grupo de inactivos laborales, que se van a per-

der unos importantes niveles de visibilidad y parti-

cipación social y que por tanto renuncian a pelear

por una sociedad más justa.Esto se llama supervi-

vencia.

Sé que lo escrito más arriba tiene excepciones,

como también sé que estoy abordando un tema

tabú que por el simple hecho de ponerlo encima de

la mesa va a crear controversias. Es lo que preten-

do: que se hable de qué papel han jugado y qué

efectos han provocado las pensiones hasta ahora;

cuándo se puede entender,y en qué circunstancias,

que una persona tiene derecho indiscutible a una

pensión vitalicia y cuándo ese derecho debe estar

condicionado por las capacidades y las circunstan-

cias del afectado;qué flexibilidad deben tener cier-

to tipo de pensiones para poder ser cobradas o re-

cuperadas en caso de necesidad, etc. Como es evi-

dente, no cuestiono el derecho a las pensiones, lo

que critico es el efecto de éstas como elemento dis-

criminador y paralizador dentro del propio sector

social de personas con discapacidad.

Pensiones

“Las pensiones,
que en principio son

beneficiosas y favorecen
la inclusión de muchos

ciudadanos, en algunos
casos pueden conseguir

efectos contrarios 
a los previstos”

JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ 
IGLESIAS
Periodista

ACTUALIDAD

El Tribunal Supremo recibe a las personas con discapacidad
JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS

E l objetivo del encuentro

era  acercar este sector so-

cial al mundo de la justicia

y fomentar su presencia en las

agendas de los órganos de go-

bierno judicial como el Consejo

General del Poder Judicial (CGPJ).

La jornada fue auspiciada por

el Foro de Justicia y Disca-

pacidad, creado en 2003 con la

misión de favorecer el acceso de

las personas con discapacidad a

la justicia en condiciones de

igualdad, así como para garan-

tizar su protección jurídica.

Este Foro está integrado por

representantes del CERMI y de

la Fundación ONCE, así como

por representantes del Minis-

terio de Justicia,el Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales, el

Consejo General del Poder

Judicial, la Fiscalía General del

Estado, el Consejo General del

Notariado y el de la Abogacía.

El presidente de la Sala III del

Tribunal Supremo, Ramón Trillo

acompañó a la delegación de

personas con discapacidad que

visitaron las dependencias del

Tribunal Supremo, entre ellos el

secretario general del CERMI,

Luis Cayo Pérez Bueno, y el di-

rector de Relaciones Sociales e

Internacionales de la Fundación

ONCE, Miguel Ángel Cabra de

Luna, el asesor jurídico del

CERMI, Óscar Moral, y diversos

representantes del movimien-

to asociativo. Ramón Trillo

afirmó que el edificio que al-

berga al Tribunal Supremo es el

reflejo de la importancia que el

pueblo español ha dado siem-

pre a la justicia y ha mostrado

su confianza en que la labor del

Foro de Justicia y Discapacidad

siga traduciéndose en“acciones
beneficiosas tanto para la justi-
cia como para las personas con
discapacidad”.

Por su parte, Cabra de Luna

agradeció a los asistentes su

interés “por conocer más de
cerca el funcionamiento de la
justicia, donde el ejercicio de
los derechos y las obligaciones
a las que como ciudadanos nos
hemos comprometido, se debe
hacer efectivo, buscando la jus-
ticia, la no discriminación y la
accesibilidad universal, junto
con la acción positiva de los
poderes públicos que nos lle-
vará a una sociedad más justa
en la que la integración de las
personas con discapacidad y
sus familias sea más justa”.

El jefe de comunicación del

Consejo General del Poder Ju-

dicial, Carlos Berbell, ilustró a

los invitados con la historia,

el arte y el funcionamiento

de las distintas estancias que

integran el histórico y bello

edificio.

www.poderjudicial.es

L a Confederación Españo-

la de Personas con Disca-

pacidad Física y Orgánica

(COCEMFE),entidad que agru-

pa a más de 1.300 asociaciones

de personas con discapacidad,

tiene previsto publicar un es-

tudio de investigación,cuyo re-

sultado será la creación de una

metodología concreta de ac-

tuación dirigida a incrementar

las posibilidades de inserción

laboral y social de personas

con discapacidad residentes en

zonas rurales, mediante el fo-

mento de competencias so-

ciolaborales y la formación en

nuevas tecnologías.

Esta iniciativa surge a raíz

de la implantación del pro-

yecto denominado Alfabe-

tización Tecnológica en el

medio rural (@LTER) que lleva

a cabo la Confederación en

varias zonas del territorio na-

cional. El proyecto aborda

nuevos enfoques y conteni-

dos de formación a través de

una intervención individuali-

zada en los domicilios de los

beneficiarios. Las técnicas bá-

sicas de intervención son el

fomento de las competencias

psicosociales y la alfabetiza-

ción tecnológica mediante un

enfoque psicosocial, sistémi-

co y comunitario, teniendo en

cuenta al individuo, la familia

y el entorno.

El método será una herra-

mienta de trabajo para todas

aquellas personas afectadas

por una gran discapacidad y re-

sidentes en zonas rurales, que

por sus características y cir-

cunstancias (accesibilidad, re-

cursos,red social), tienen prác-

ticamente limitado su acceso

al empleo y por consiguiente a

la integración social.

COCEMFE prepara un método de intervención para
personas con discapacidad en el medio rural

CON EL FIN AUMENTAR SUS POSIBILIDADES DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL

L a presidenta de la Confederación

Española de Padres y Amigos de

los Sordos,Mari Luz Sanz ha rei-

vindicado que “los profesionales que
atienden a los niños sordos estén debi-
damente cualificados, según la nor-
mativa vigente en este momento para
educación” A su juicio,todo responsa-

ble de la formación de un niño sordo

debe tener “la misma cualificación que
la persona que enseña a un niño oyen-
te, porque sino estaríamos en desven-
taja otra vez”.

Para Sanz, esa demanda de profe-

sionales cualificados es uno de los as-

pectos más importantes del proyec-

to de Ley de Lengua de Signos y

Apoyos a la Comunicación Oral,y con-

fía en que la norma, en trámite par-

lamentario, “no sufra variaciones im-
portantes a su paso por las Cortes”.

D esde el 1 de

noviembre

Isabel Ba-

yonas, presidenta

de FESPAU y de AP-

NA,entidades inte-

gradas en el CERMI,

ha asumido la pre-

sidenciaa de la

O r g a n i z a c i ó n

Mundial de Autis-

mo (OMA), en un

acto que ha tenido

lugar en el Congre-

so mundial celebra-

do en Cape Town,

Suráfrica.

Bayonas lleva

más de treinta años

trabajando en favor

de  las personas con

autismo y es una

de las precursoras

más entusiastas

del movimiento

asociativo en Espa-

ña,Europa,Latinoa-

mérica. Ahora ha

recibido esta alta

responsabilidad

que honra al sector

social de la discapa-

cidad en España.

PRESIDENTA DE APNA Y FESPAU

Isabel Bayonas, nueva presidenta de la Organización
Mundial del Autismo

“Los profesionales
que atienden a los
niños sordos deben
estar cualificados”

MARI LUZ SANZ 
Presidenta de FIAPAS

www.fiapas.eswww.cocemfe.es

El Tribunal Supremo de Justicia, máximo órgano juris-
diccional de España, celebró el 27 de octubre una jor-
nada de puertas abiertas especialmente dirigida a las
personas con discapacidad




